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ACTA No. 1 

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá, Colombia, 23 de octubre de 2024 

HORA: De 15:30 a 17:00 pm, horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: María Eugenia Vargas García - Asesora de la secretaria de 
Planeación Municipio de Carepa. 
Wendy Álvarez – Funcionaria secretaria de Planeación del 
Municipio de Carepa. 
William Ortiz - Asesor del Municipio de Carepa. 
Rafael Torres - Empresa consultora del Municipio de Carepa. 
Jesús Antonio Castro Guerra  - Contratista, Grupo de Evaluación 
de Proyectos MVCT. 
Naty Vanesa Rivero Galvis - Contratista, Grupo de Evaluación de 
Proyectos MVCT. 
Mayra Alejandra Martínez Lopera - Contratista, Grupo de 
Evaluación de Proyectos MVCT. 
Yenny Karina Valenzuela Beltrán  - Contratista, Grupo de 
Evaluación de Proyectos MVCT. 
Maira Urrutia Rivas - Contratista, Grupo de Evaluación de 
Proyectos MVCT. 

INVITADOS: Revisar listado de asistentes. 

  

ORDEN DEL DIA: 

Mesa de Trabajo con el objetivo de realizar Socialización de los Requisitos de 
Presentación y Viabilización de proyectos del Sector de Agua Potable y saneamiento 
Básico que soliciten apoyo financiero de la Nación; Resolución 06601 de 2019, en 
cumplimiento de los compromisos adquiridos en las Mesas de Trabajo realizadas en 
la Ciudad de Medellín los días 2 y 3 de octubre de 2024. 
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DESARROLLO: 

1. La ingeniera Maira Urrutia Rivas (Contratista – Grupo de Evaluación de 
Proyectos), da la bienvenida y procede a explicarle a los participantes que el 
objeto de la reunión es realizar la Socialización de los Requisitos de 
Presentación y Viabilización de proyectos del Sector de Agua Potable y 
saneamiento Básico que soliciten apoyo financiero de la Nación; Resolución 
06601 de 2019, en cumplimiento de los compromisos adquiridos en las Mesas 
de Trabajo realizadas en la Ciudad de Medellín los días 2 y 3 de octubre de 
2024, en el marco de las Mesas de Agua del Urabá Antioqueño. 

2. La ingeniera Wendy del Municipio de Carepa indica que actualmente están 
desarrollando una consultoría denominada “Acueducto Veredal para abastecer 
las veredas 25 de agosto y 9 de Enero” Para ser radicados ante el MVCT, con 
el fin de solicitar apoyo financiero para su ejecución. En este sentido manifiesta 
que el proyecto ya tiene adelantado gran parte de los estudios y diseños 
necesarios para cumplir con los requisitos normativos exigidos.  

3. Es así como el equipo de especialista del Ministerio proceden a realizar la 
exposición de los requisitos de presentación y viabilización de proyectos del 
sector de APSB que soliciten apoyo financiero de la Nación, priorizados en PDA 
y Programas del VASB. A continuación, se presenta un resumen de los aspectos 
tratados en la mesa de trabajo: 

Componente de Suelos: 
 
Para la formulación  de proyectos  en Agua  y Saneamiento  Básico, es 
necesario establecer de manera general las características de las principales  
formaciones geológicas, geomorfológicas y fisiográficas  de la región, del 
paisaje y topografía asociada  con la  localidad,  con el  fin  de identificar  las 
fallas  geológicas  activas, zonas  de  desgarre o  de  movimientos  en  masa, 
que  se  localicen  en  el  área circundante del proyecto y el grado de sismicidad 
a que puede estar sometido. 
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13.4 TÉCNICOS - SUELOS

∆Ўήыļ Ĩ ФήЖ į ļ  ℅Ĩ Ьļ į ЬĨ Фή ۜ  ℅ΕĨ ℅ΡФ℅ЎỲΕΕ℅į ή ы Ўļ ЖỲį ЬήЖ Жί ΕỲį ήЖ

• Descripción y alcance: Para Obras lineales y Obras puntuales.

• Exploración geotécnica

• Recomendaciones de cimentación

• Cálculo de deflexiones y pandeo

• Asentamientos

• Recomendación de procesos construc�vos

• Análisis del riesgo

REQUISITOS RESOLUCIÓN 661 DE 2019
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Componente de Topografía: 
 

 
 
 

 

REQUISITOS RESOLUCIÓN 661 DE 2019
13.4 TÉCNICOS - TOPOGRAFÍA

RESOLUCIÓN 0330 DE 2017

TITULO 1. Aspectos Generales
Capitulo 1. Planeación de Proyectos de Infraestructura
Ar�culo 10. Estudios Básicos
Numeral 4. Estudios Fotogramétricos, Topográficos y trabajos de campo:

En los estudios de fac�bilidad será necesario realizar líneas clave de levantamientos planimétricos y
al�métricos y sus correspondientes secciones transversales en un corredor de 15 m que lleven a una
precisión más detallada de la situación topográfica

TITULO 1. Aspectos Generales
Capitulo 2. Diseño
Ar�culo 22. Procedimiento general
PASO 3. Levantamientos Topográficos:

 Todos los diseños de los sistemas deben ser desarrollados sobre levantamientos topográficos de
precisión, al�métricos y planimétricos .

 Deberán materializarse mojones y pares de sistemas de posicionamiento (GPS) de alta precisión,
como mínimo que empleen tecnología de doble frecuencia.

 Se debe garan�zar el amarre geodésico del proyecto de conformidad a lo establecido por el IGAC.

REQUISITOS RESOLUCIÓN 661 DE 2019
13.4 TÉCNICOS - TOPOGRAFÍA

NTC 6271 INFORMACIÓN GEOGRÁFICA ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS

Aplicable a En�dades del estado y aquellas de carácter mixto o privado que en sus ac�vidades tengan
inmerso el componente de Información Geográfica, demanden y realice estudios topográficos o ejerzan
ac�vidades de ingeniería, académicas, de supervisión, auditoría técnica, reglamentación, consultoría,
peritaje, concepto técnico o de arbitramento en el territorio nacional.

NORMATIVIDAD IGAC

Densificación de puntos geodésicos a través de Levantamientos Diferenciales GNSS
(Doble determinación) amarrándose a la Red Geodésica Oficial MAGNA-SIRGAS

Sistema de Referencia: MAGNA SIRGAS Proyección Gauss Kruger (6 orígenes) y/o
Planas cartesianas (origen Local), Referencia Vertical “Buenaventura” 0 msnm de
acuerdo con la Resolución 068 de 2005 (IGAC). Altura Ortométrica SNMM – Cota
Geocol (Modelo Geoidal “Geocol2004”).

Resolución No 715 del 2018: Época de referencia ITRF 2018.0.

Precisión relativa en posición horizontal y vertical las referidas como orden 3 en
resolución 1468 de 2021 del IGAC.
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Componente Hidráulico.  

 

 
 

 
 
 

REQUISITOS RESOLUCIÓN 661 DE 2019
13.4 TÉCNICOS - HIDRÁULICOS

IN
VE

RS
IÓ

N

Estudios y Diseños (Numeral 2.4.2.1)

Diagnós�co situacional de los sistemas existentes de acueducto, alcantarillado y aseo (Numeral
2.4.2.2)

Evaluación de la oferta (Numeral 2.4.2.3) en términos de los componentes existentes

Evaluación de la demanda (Numeral 2.4.2.4) proyectada para la población atendida

Formulación y análisis de alterna�vas y escogencia de la más favorable

Estudios hidrológicos (Numeral 2.4.2.7)

Estudios hidrogeológicos (Numeral 2.4.2.8)

El proyecto debe
ser armónico
hidráulicamente
con el resto del
sistema y en
todos los casos
deben observar lo
establecido en el
RAS, establecido
en la Resolución
330 de 2017 o
aquellas que la
modifiquen,
adicionen, o
aclaren o
sustituyan.

REQUISITOS RESOLUCIÓN 661 DE 2019
13.4 TÉCNICOS - HIDRÁULICOS

IN
VE

RS
IÓ

N

Diseños hidráulicos

Memorias de cálculo

Cer�ficación funcionalidad e integralidad (Numeral 2.4.2.21)

Intradomiciliarias (Numeral 2.4.2.22)

Manual de arranque v puesta en marcha (Numeral 2.4.2.23)

Manual de operación v mantenimiento (Numeral 2.4.2.24)

Disponibilidad de servicios (Numeral 2.4.2.26)

El proyecto debe
ser armónico
hidráulicamente
con el resto del
sistema y en
todos los casos
deben observar lo
establecido en el
RAS, establecido
en la Resolución
330 de 2017 o
aquellas que la
modifiquen,
adicionen, o
aclaren o
sustituyan.
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Componente de Presupuesto 
 

 
 
 

 
 
 

REQUISITOS RESOLUCIÓN 661 DE 2019
13.5 FINANCIEROS

•Hoja electrónica formulada dinámica
•Fecha de elaboración
•Preinversión: Profesionales por especialidad, dedicación, plazo, adquisición de
información, estudios, ensayos. Cálculo con F.M

•Fortalecimiento institucional
•Obra civil y suministros: Presupuesto de obra por componentes, discriminado por
capítulos. Establecer unidad de medida y la cantidad, coordinada con los APUs,
especificaciones técnicas y planos.

•Para aducciones, conducciones, colectores, interceptores, emisarios, etc, se deben
tener en cuenta la accesibilidad para los materiales, los métodos constructivos y la
complejidad de las excavaciones

•Costos por interferencias
•Costos de puesta en marcha
•Listado de precios de mercado de materiales, insumos, equipos y mano de obra de la
región donde se desarrollará el proyecto

•AIU: Campamento, señalización, valla, seguridad industrial, gestión social, PMA, PMT,
impuestos, ensayos, pruebas hidráulicas, vigilancia, bodegaje, plan social.

•Cruces de vías, pasos elevados y/o subfluviales
•Cálculo de transporte multimodal, de requerirse

Presupuesto

REQUISITOS RESOLUCIÓN 661 DE 2019
13.5 FINANCIEROS

• Hoja electrónica formulada dinámica
• Fecha de elaboración
• Cuatro (4) meses a fecha de presentación del proyecto.
• Nombre, unidad de medida y pago concordante con el

presupuesto
• Discriminar materiales, equipo, herramienta, transporte,

mano de obra y rendimientos
• Para la totalidad de los materiales cotización, al menos una
• Equipos o piezas especiales, dos cotizaciones
• Cuantificar los cruces de vías, si esta concesionada o no, y el

método constructivo del cruce.
• Costeo de pasos elevado y/o subfluviales conformes a

recomendaciones del método constructivo
• Análisis de alternativas para de excavación sin zanja,

comparando entre los métodos disponibles en el mercado

Análisis de precios
unitarios
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Componente Predial 

 

 
 

 
 
 

REQUISITOS RESOLUCIÓN 661 DE 2019
13.7 PREDIALES

å ήЖ ЊЎήыļ Ĩ ФήЖ į ļ ħ ļ Ρ Ĩ ήΡ Ф℅Ў Ĩ ήΡ ΕήЖ ЊЎļ į ỲήЖۜ Њļ ЎΟ ỲЖήЖį ļ
Њ℅Жή ыۧ ή Жļ ЎфỲį ЬΟ ħ Ўļ ЖЊЎļ į Ỳ℅Εļ ЖЖļ ſ ЭΡ Ĩ ήЎЎļ ЖЊήΡ į ℅ۛ

 ! ЊήЎФ℅Ў Ĩ ļ ЎФỲּשĨ ℅Ĩ Ỳί Ρ į ļ ЊЎήЊỲļ į ℅į į ļ ΕήЖ ЊЎļ į ỲήЖ
Ĩۻ ļ ЎФỲּשĨ ℅į ή į ļ ΕỲħ ļ ЎФ℅į ы ФЎ℅į ỲĨ Ỳί Ρ ℅ Ρ ήΟ ħ Ўļ į ļ Ε
Ο ЬΡ ỲĨ ỲЊỲή ыۧ ή į ļ Ε ЊЎļ ЖФ℅į ήЎ ļ Ρ ļ Ε Ĩ ℅Жή į ļ ЌЬļ ļ Ε
Ο ЬΡ ỲĨ ỲЊỲή Жļ ℅ ℅Ĩ Ĩ ỲήΡ ỲЖФ℅ Ο ℅ыήЎỲФ℅ЎỲή į ļ Ε℅ ļ Ο ЊЎļ Ж℅
ЊЎļ ЖФ℅į ήЎ℅ Њ℅Ў℅ Εή Ĩ Ь℅Ε Жļ į ļ ħ ļ Ўℓ ſ ℅Ў℅Ρ ФỲі ℅Ў ЌЬļ Ε℅
ỲΡ ŷЎ℅ļ ЖФЎЬĨ ФЬЎ℅Жļ Ўℓ ЊЎήЊỲļ į ℅į į ļ ΕΟ ЬΡ ỲĨ ỲЊỲήۡۻ

 ! ЊήЎФ℅Ў ΕήЖį ήĨ ЬΟ ļ Ρ ФήЖį ļ Ε℅ЖЖļ ЎфỲį ЬΟ ħ Ўļ ЖΡ ļ Ĩ ļ Ж℅ЎỲ℅Ж
Њ℅Ў℅ЖЬ ļ Ίļ Ĩ ЬĨ Ỳί Ρ Ĩ℅ۻ Ьļ į ЬĨ Фή ۜ ℅ΕĨ ℅Ρ Ф℅ЎỲΕΕ℅į ή ы ЖỲ℅ЊΕỲĨ ℅ۜ į ļ
ФЎℓΡ ЖỲФήۡۻ

ڨۡڧ Ўļ∆ ڪ į Ỳ℅Εļ Ж

REQUISITOS RESOLUCIÓN 661 DE 2019
ANEXO 1 GUÍA DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

æģ∩Į�لإ�لإ� ņ�æẅ╪╢ℓ∩ģ

 £ ħ ΕỲſ ℅ФήЎỲή

 E Ỳħ ЬΊ℅į ή Жήħ Ўļ ЊΕ℅ΡĨ Ẁ℅ ug ! > ή ЊΕ℅ΡĨ Ẁ℅ į ļ Ε℅ ℅ЬФήЎỲį ℅į Ĩ ℅Ф℅ЖФЎ℅Ε
ЌЬļ Ĩ ήЎЎļ ЖЊήΡį ℅ Ρήۻ ℅ЊΕỲĨ ℅ЊΕ℅ΡήЖį Ỳħ ЬΊ℅į ήЖЖήħ Ўļ ℅ļ ЎήŷήФήſ Ў℅ŷ‛℅Жۜ
ήЎФήŷήФήſ Ў℅ŷ‛℅Жۜ g ήήſ Εļ ñ ℅ЊЖۜ ή ЖỲΟ ỲΕ℅Ўļ Жۻ

 ∆Ўļ į ỲήЖį ļ ΕỲΟ ỲФ℅į ήЖ ЊήЎ ЖЬЖΕ‛Ρ ļ ℅Жį ļ Ĩ ήΕỲΡį ℅ΡĨ Ỳ℅ Ўļ ЌЬļ ЎỲį ήЖЊ℅Ў℅
Ε℅Ĩ ήΡЖФЎЬĨ Ĩ Ỳί Ρ į ļ ỲΡŷЎ℅ļ ЖФЎЬĨ ФЬЎ℅ЖЊЬΡФЬ℅Εļ Жыۧ ή ЊήЎļ ΕФЎ℅і ℅į ή į ļ
ФЬħ ļ Ў‛℅ۜ Жήħ Ўļ ΕήЖĨ Ь℅Εļ Жļ ΕЊΕ℅Ρή į ļ ħ ļ ỲΡĨ ΕЬỲЎĨ Ь℅į Ўή Ỳį ļ ΡФỲּש Ĩ ℅Ρį ή
�ЊЎήЊỲļ Ф℅ЎỲήۻЖۜۻ Ο ℅ФЎ‛Ĩ ЬΕ℅ ỲΡΟ ήħ ỲΕỲ℅ЎỲ℅ ы Ĩ ί į Ỳſ ή Ĩ ℅Ф℅ЖФЎ℅Εۜ

 MфỲį ļ Ρ Ĩ Ỳ℅Ў Ε℅ Ьħ ỲĨ ℅Ĩ Ỳί Ρ ỲΡŷЎ℅ļ ЖФЎЬĨ ФЬЎ℅Ж ЊЬΡФЬ℅Εļ Ж ℅ Ĩ ήΡЖФЎЬỲЎ
=ۻ ήĨ ℅ФήΟ ℅ۜ E ļ Ж℅Ўļ Ρ℅į ήЎۜ ∆‡! ∆ ۜ ‡℅ΡЌЬļ Жۜ MЖФ℅Ĩ ỲήΡļ Ж į ļ = ήΟ ħ ļ ή ۜ
ļ ФĨ ۡ Ε℅Жļۻۜ ЖФЎЬĨ ФЬЎ℅ЖĨ ήΡЖФЎЬỲį ℅Жۜ Ε℅Жі ήΡ℅Жį ļ ЊЎήФļ Ĩ Ĩ Ỳί Ρ į ļ ήЎỲΕΕ℅ۜ
ЎήΡį ℅ЖẀ‛į ЎỲĨ ℅Жۡ

 ‡Ў℅і ℅į ή į ļ ФЬħ ļ Ў‛℅Ж Жήħ Ўļ ЊЎļ į ỲήЖ į ļ Њ℅ЎФỲĨ ЬΕ℅Ўļ Жۜ Жήħ Ўļ ЊЎļ į ỲήЖ
שּ ЖĨ ℅Εļ Ж ή į ļ ЬЖή ЊЭħ ΕỲĨ ή ы Жήħ Ўļ ф‛℅Жۜ ŅЖФ℅Ж į ļ ħ Ỳį ℅Ο ļ ΡФļ
Ỳį ļ ΡФỲּש Ĩ ℅į ℅ЖĨ ήΡ ЖЬ ΡήΟ ħ Ўļ ή ΡήΟ ļ ΡĨ Ε℅ФЬЎ℅ۡ
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4. Los participantes de la reunión indican que, entienden cada uno de los 

requisitos expuestos y que serán tenidos en consideración en el proceso de 
estructuración del proyecto. 
 

 
COMPROMISOS 

 
  No.         Compromiso          Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 
1 Remitir formato 7 y 8 de 

los Anexos de la 
Resolución 0661 de 2019. 

Equipo MVCT 24/10/2024 

 
Elaboró: Maira Urrutia Rivas – Contratista Grupo de Evaluación de Proyectos 
Fecha:  23/10/2024 
 
 

ANEXOS 
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